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1.7. Infancia y Adolescencia
1.7.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.7.2.1. Infancia y adolescencia en situación de riesgo

1.7.2.1.1. Denuncias de riesgo en el entorno social y familiar de los menores
…
Otro de los asuntos que de forma reiterada suele plantearse en las quejas es el relativo al deficiente 

cumplimiento del protolocolo de absentismo escolar por parte de los servicios sociales municipales o los 
centros docentes, bien fueren estos de titularidad pública o privada (queja 20/7273 y queja 20/2956).

Entre la casuística relativa al absentismo escolar destacan las controversias relativas a la justificación de 
las faltas de asistencia. En estos casos nuestra intervención la orientamos a comprobar que los centros 
docentes registran las faltas de asistencia y requieren la correspondiente justificación, derivando el caso a 
los servicios sociales en los casos previstos en el protocolo (queja 20/7398 y queja 20/7752).

…

1.7.2.5. Responsabilidad penal de menores infractores.
…
También en relación con la intervención de la policía -en este caso policía local- con menores de edad 

tramitamos la queja de un colectivo de familiares del alumnado de un instituto de enseñanza secundaria de 
Estepona, exponiendo su disconformidad con la intervención realizada por agentes de la policial municipal 
de prevención de venta o consumo de drogas en el entorno del centro educativo por el trato dispensado a 
los jóvenes a los que investigaron (exposición pública a cacheos, realizados de forma intrusiva).

La situación relatada en la queja no deja de ser una cuestión extraordinariamente sensible en atención 
a los derechos y libertades que se ven afectados en situaciones como las que se tratan con motivo de 
actuaciones policiales en las que se ven directamente implicados menores de edad.

El caso concreto ha sido ya abordado en otros supuestos en donde se expresan quejas a cargo de los 
propios menores, o sus familiares próximos, por comportamientos supuestamente inadecuados de los 
agentes de las unidades policiales a la hora de desplegar determinados operativos. Y, también en este 
caso, nos encontramos con que las afirmaciones de una parte y de otra se muestran tan dispares que 
difícilmente pueden ser conciliables, lo cual motiva que sin mayores especificaciones no podamos dilucidar 
el grado de certeza de versiones tan contrapuestas. Sí apreciamos, en cambio, una cierta coincidencia de 
aproximación de posturas a partir de una convicción de los familiares en cuanto a la importancia y respeto 
hacia esta labor preventiva de las actuaciones policiales en los entornos juveniles, del mismo modo que el 
Ayuntamiento, y sus responsables policiales, expresan su perfecta disposición a asegurar la aplicación de 
las mejores prácticas en estas intervenciones tan delicadas.

Debemos apuntar un par de cuestiones en relación con las manifestaciones expresadas en la queja. Y es 
que, según indica la parte promotora, en su día realizó una comparecencia ante las dependencias policiales 
relatando algunos hechos sobre la actuación policial que, sin embargo, no aparece en los antecedentes 
que nos comunica el Ayuntamiento. Todo parece indicar que de dicha visita no se dejó constancia a la 
persona interesada (a la que sí se le invitó a presentar queja ante el Ayuntamiento), como tampoco parecen 
existir antecedentes en los registros policiales, por lo que apuntamos la conveniencia de perfeccionar este 
tipo de situaciones que deben quedar debidamente registradas.

Es evidente que este tipo de manifestación ciudadana en la que se comparece para exponer el incidente 
que relatamos debe merecer una constancia o registro imprescindibles para servir de guía o referencia ante 
posibles comportamientos que, más allá de su acreditación, sí aconsejan anticipadamente el necesario 
celo para ser detectados y suficientemente aclarados por parte de los responsables policiales.

Además, nos parece muy acertada la indicación municipal de adecuar la intervenciones policiales ante 
menores como oportunamente se señala en el propio informe a la hora de manifestar que “los alumnos de 
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los Institutos de Enseñanza Secundaria, por el tramo de edad del que se trata, son de especial sensibilidad 
y dificultad a la hora del trato con los mismos”.

También hicimos hincapié en que los diferentes instrumentos regulatorios de la intervención policial con 
menores recogen la necesaria colaboración y protagonismo de todos los actores implicados, facilitando 
al personal directivo y docente, y a las Asociaciones de Madres y Padres de Alumnos de los centros que 
participen en el programa, mecanismos de comunicación y colaboración con los expertos policiales en 
materia de menores y de jóvenes.

Estimamos, en suma, que las diferentes regulaciones y actuaciones específicas ofrecen un marco 
singular e inapelable para reforzar todas estas actitudes de seguimiento y de mutua colaboración entre 
los actores implicados que facilitan una excelente oportunidad de mejora al Ayuntamiento de Estepona 
para incrementar estas acciones, por cuanto respecta a la dirección de los servicios policiales locales 
específicos para menores en los entornos educativos de la localidad.

Por todo lo expuesto, hemos recomendado al Ayuntamiento de Estepona que toda información o 
conocimiento de contenido discrepante o crítico frente a intervenciones policiales ante menores de edad 
sea especialmente registrada y tratada para determinar su entidad y alcance. También hemos sugerido 
que se analizase y actualizase, en su caso, con la participación de todos los actores implicados, las pautas 
de actuación de los servicios policiales municipales en relación con los menores de edad, especialmente 
en los entornos educativos, desarrollando y adecuando estos procedimientos a la realidad municipal.

En respuesta a nuestra resolución recibimos un informe del ayuntamiento que manifestaba la aceptación 
integra de su contenido (queja 20/1370).

…
Los centros de internamiento de menores infractores han de cumplir con unos estrictos protocolos de 

supervisión y control de los internos, disponiendo para ello de personal educativo especializado y de 
personal de seguridad, también especializado, quienes han de abordar aquellos supuestos en que se 
producen incidentes violentos, incidentes que no siempre pueden ser prevenidos y evitados ante el perfil 
conflictivo de algunos de los jóvenes allí internados.

…

1.7.2.7. Infancia y adolescencia en especial situación de vulnerabilidad

1.7.2.7.1. Niños y jóvenes con problemas de comportamiento
Uno de los colectivos de menores que requieren de especial atención lo constituyen aquellos que 

tienen enquistados problemas de comportamiento, cuyas familias ven superadas sus posibilidades para 
proporcionarles la ayuda que precisan, ya que carecen de los conocimientos y habilidades que resultan 
eficaces en esta situación e incluso de medios económicos con los que costear la asistencia de profesionales 
o instituciones socio sanitarias privadas.

Se dan también casos de menores cuyas familias han sido negligentes en su cuidado e incluso pueden 
haber contribuido a acentuar su problema de comportamiento, causado los menores problemas en su 
entorno social sin que su familia pueda tener ningún control sobre ellos.

En relación con esta problemática las administraciones públicas, en función de sus respectivas 
competencias, disponen de recursos que pueden abordan el problema desde su correspondiente 
perspectiva y finalidad, sin que en muchas ocasiones se logren resultados satisfactorios. Los recursos van 
desde la atención y ayuda que pueden proporcionar programas específicos de atención familiar habilitados 
por las administraciones locales; la especial atención educativa congruente con la valoración efectuada 
en el dictamen de escolarización; la atención que el menor pueda recibir por el sistema sanitario en 
materia de salud mental infanto juvenil; e incluso, en supuestos especialmente graves, se llega a requerir 
la intervención del Ente Público de Protección de Menores, para hacer viable la atención al menor en un 
centro residenciales que ejecute un programa asistencial especializado en la atención a menores con esta 
problemática.
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